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CONSIDERANDO:

GE e 22 da julio de 153, se ha otorgado ente el Notario
Prígero del cantón Quito la escritera pública de aumento de capital
y reforia de estatutos de “RESILE SCTADOR 5.A.*

(QUE el seder Fraepscoís Jacoowd, en eu calidad de Gerente
General de la compsñía, cor el patrocinio del doctor Francisco Rosales
Ranos, ha solicitaóp la eeprobeción de la indicada escritura plblica
a cuyo efecto ba presentado tres copias certificadas de la rúsoa)

QUE «el Dspaertamenta de Inspección de Compañías Anónimas
y Extranisras de la Intendencia de inspección y Control ha presantado
el inforne favaabie No. $C.1IC.DME.-91.576 de julio Y de 19$15

008 el Departaminto Juridico 4%e Compañías Anóndiase y
Hxranjeras ds la Intendencia de Dererio Societario mediante mesorando
No, DI.CAR,$1,591 de agusto 7 de 199, ha emitido inforae favorable
para la contisuación el trómite, wma vez que considera que se ha
dado cusplialeato a los requisitos legalas respectivos;

Eh ejercigio de las atribuciones que le confiere la lay:

REBUBLYE:>

ARTICULO PRIGRRO.- AREOBAR: se) el emento de cepital de “RUSTEE POGADOR.
S,4A.* por OONCIBOS CIECUIRTA PHILEGMES DE SUCRES (5/. 850'000,300),
con lo que escionds a CUATROMIL SETECIENTOS DOCE BILLOMES CURTROCIASTOS
DIETISUIS RIL HOVECIBRTOS i8/. 4.712*41€6.800) dividido en
47'124.163 acciones erdimaries y nmomiñativas de CIEN SUCRES
ts/. -100) de valor caña um; y, e) la reforma de estatutos constante

en le referida escritura sública.

 

ARPICUEO SESEMDO.- DISPONER que al Merario Primezo del cantón Quito
tora sota al margen de la metris de la áéscritura pública que se aprigha,
del contenido de la presente Resolución y siente rezón de esta apotación.

ASMICHLO - PIBCERO.- DISPDEER. que el Registrador Mercantíl del cantón

Quito: a) fascribs 14 inélesíaescrituxa plblica jente son la presente
Fesolegión, srchive una sobía de Ja missa y devuelva las restantes
con la cezxón 4e le ln s que ee oteoa; y, ») e«mpgls sun las
denta prescripelones contemit an la Ley deRegistro.
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“NESTLE ECUADOR S.A.”

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 11 de junio
de 1964 por la cual se constituyó la compañia "INDUSTRIA ECUATORIANA
DE ELABORADOS DEL CACAO C.A.* qua la hoy llamada “MESTIE ECUADOR S.A.”
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor Ccirulación
en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho. : . :

| CUMPLIDO, vuelva ell expediente.

  

 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Superintendencia de
Compañias, en Quito, 12 AGO .

SUPTRILITSAÓENTE DE COMPAÑIAS

DJ.CAB.
DECem.

Con esta fecha queda inscrita la pre-

sente Resolución bajo el No, AA...

del RegistroHSEdtomo.A3,Se

dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de conforwid «1 a lo

establecido en el Decr.to 733 ds 22

de agosio de 1975, public:do :n el

 


